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INFORME QUE PRESENTA EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL 10 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO SOBRE LAS 
ETAPAS DE REGISTRO, CAPACITACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA 
CIUDADANÍA INTERESADA EN REALIZAR TAREAS DE OBSERVACIÓN 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2017-2018 

En cumplimiento a los artículos 128, fracción III. del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México; 192, numeral 1 y 198, 

numeral 1, del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral (INE); así 

como lo que se establece en la Cláusula Segunda, numeral 9 del Convenio 

General de Coordinación y Colaboración y numeral 9 del Anexo Técnico Número 

Uno suscritos entre el INE y el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), 

se emite el informe final que da cuenta de las actividades que se realizaron en 

materia de observación durante el Proceso Electoral 2017-2018 por parte de este 

Consejo Distrital. 

Una vez que las personas manifestaban su interés por participar como 

observadoras y observadores, las etapas a cumplir para obtener su respectiva 

acreditación fueron las correspondientes al registro y capacitación. 

Registro 

La fecha límite para el registro de la ciudadanía interesada en observar este 

proceso electoral concluía el 31 de mayo: sin embargo, en sesión ordinaria del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE) de fecha 28 de mayo, 

aprobó el Acuerdo INE-CG507/2018 en el que se determinó ampliar el plazo hasta 

el 7 de junio. Ello, en atención al requerimiento de algunas organizaciones de la • 

Sociedad Civil, así como a ciudadanas y ciudadanos que lo solicitaron. Así, 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística (DEOEyG) del—?  

IECM, a través de la Unidad Técnica de Archivo, Logística y Apoyo a Órganos 
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Desconcentrados (UTALAOD), el 01 de junio hizo del conocimiento de esta 

instrucción nacional a sus Direcciones Distritales. 

Con fecha 06 de junio de 2018, se recibió el expediente de solicitud de registro de 

la C. Lidia Martínez Murillo, misma que se remitió a la Junta Distrital 11 del INE, 

con el objeto de que revisara que la ciudadana cumplía con los requisitos 

establecidos en la Convocatoria Observadoras y Observadores Electorales. 

Proceso Electoral Local en la Ciudad de México 2017-2018. 

Corno datos acumulativos, este 10 Consejo Distrital manifiesta que durante el 

periodo de registro las cifras finales corresponden a tres personas, de las cuales 

una es mujer y dos son hombres. 

El primer registro se realizó el 09 de febrero de 2018, se recibió la solicitud de 

acreditación de un ciudadano, de nombre C. Marcos Celis Vázquez, misma que 

se remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadística para 

la revisión de datos; se da cuenta que con fecha 24 de febrero de 2018, se llevó a 

cabo la capacitación conjunta por parte del personal de la Junta Local del INE en 

la Ciudad de México y funcionarios del IECM para el C. Marcos Celis Vázquez, en 

la Sede de la Junta Local del INE en la Ciudad de México, y con fecha 05 de 

marzo de 2018 se recibió por parte de la DEOEyG el oficio 

SECG/IECM/1185/2018 del Secretario Ejecutivo del IECM y el Acuerdo 

A07/INE/CM/CL/27-02-18 del INE, respecto de la acreditación emitida por el 

Consejo Local del INE en la Ciudad de México para el ciudadano mencionado. 

El segundo registro se efectuó el 05 de marzo de 2018 se recibió la solicitud de 

acreditación de un ciudadano de nombre C. Mario Antonio Rivera Estrada, 

misma que se remitió a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 

Geoestadística para la revisión de datos; se da cuenta que el 17 de marzo d 

2018, se llevó a cabo la capacitación conjunta por parte del personal de la Junta 
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Local del INE en la Ciudad de México y funcionarios del IECM para el C. Mario 

Antonio Rivera Estrada, y el 05 de abril de 2018 se llevó a cabo la recepción y 

entrega de la acreditación y gafete emitidos por el Consejo Local del INE en la 

Ciudad de México para el ciudadano mencionado. 

Capacitación 

Con base en la legislación aplicable, esta etapa concluyó el 11 de junio y mediante 

este informe, este Consejo Distrital manifiesta lo siguiente: 

De manera coordinada con la Junta Distrital 11 del INE programo un taller de 

capacitación, considerando la convergencia de los ámbitos territoriales nacional y 

local, como se detalla a continuación: 

El Consejo Distrital 10, informa que con fecha nueve de junio de 2018, en la sede 

de la Junta Distrital 11 del INE, de manera coordinada entre ambos institutos se 

impartieron los temas incluidos tanto en el documento Manual de las y los 

Observadores Electorales. Proceso Electoral 2017-2018 como en el Manual de las 

y los Observadores Electorales. Información sobre las Elecciones Locales 

(Adenda). 

Por otra parte, para esta etapa relacionada con la capacitación, se da cuenta de 

que a partir de lo que determina la normatividad en la materia, las Organizaciones 

de la Sociedad Civil estaban facultadas para impartir capacitación a sus 

integrantes hasta el 20 de junio del presente año. 

En este contexto, el 11 de junio, el representante legal de la organización Tlachtli 

Vértice Hidalguense A.C. mediante oficio notificó a la titular de la DEOEyG 

la impartición de un curso de capacitación a sus agremiados y le solicitó la 

supervisióny los materiales impresos (manuales y adendas) para su entrega a 
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personas participantes. Al respecto, el pasado 12 de junio, asistieron dos 

funcionarias del IECM a realizar la actividad. 

Acreditación 

El Consejo Local y los Distritales del INE en la Ciudad de México, a partir de lo 

que establece la normatividad nacional, son las instancias que de manera 

colegiada aprueban y elaboran las acreditaciones y gafetes de identificación de la 

ciudadanía que manifestó su interés por registrarse y asistir al curso de 

capacitación; requisitos indispensables para obtener la respectiva acreditación. 

En este contexto, a partir del 26 de mayo y hasta el 30 de junio, está en trámite la 

acreditación y gafete de identificación de la C. Lidia Martínez Murillo, mismos 

que serán entregados por la Junta Distrital 11 del INE a la observadora electoral, 

dichos documentos permitirán a la persona referida observar las etapas del 

Proceso Electoral 2017-2018. 

Mediante el Acuerdo del 11 Consejo Distrital del INE No. A030/INE/CM/CD11/23-

06-18, se aprueba la acreditación de la ciudadana que presentó la solicitud para 

actuar como observadora electoral. 

Otras acciones que en materia de observación electoral realizaron los 

institutos nacional y local de la Ciudad de México 

Con fecha 18 de junio de 2018, en atención a la Circular Número 

INE/UTVOPL/794/2018, se solicitó a las Direcciones Distritales del órgano local 

remitir a la Junta Distrital 11 con la que convergen sus ámbitos territoriales, la/ 

totalidad de expedientes recibidos durante el plazo de registro. 
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Observación desde el extranjero 

En aras de difundir y con la finalidad de hacer partícipes a los connacionales que 

radican en el extranjero, en sesión extraordinaria celebrada el 11 de mayo, el 

Consejo General de la autoridad nacional a través del Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, por el que se aprueba el procedimiento 

para atender las solicitudes que presente la ciudadanía mexicana residente en el 

extranjero ante los Consejos Locales del Instituto y Organismos Públicos Locales, 

para ser acreditados como observadoras y observadores electorales en el 

Proceso Electoral 2017-2018 (INE/CG464/2018), invitó a colaborar en las tareas 

de la observación electoral a las y los mexicanos que residen fuera del país. 

Al respecto, el IECM dispuso una cuenta de correo para recibir las solicitudes 

(observacionvotoextranjero@iecm.mx), al cierre del plazo se recibieron siete, 

mismas que se enviaron a la Junta Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de 

México con el objeto de que revisaran los expedientes. 

En lo que corresponde al cumplimiento de las etapas relacionadas con la 

capacitación y la respectiva acreditación, la Junta Local Ejecutiva del INE en la 

Ciudad de México, dio seguimiento debido a que virtualmente, les remitió una liga 

electrónica para participar en la capacitación y consensó con ellos la obtención de 

su respectiva acreditación. 

Registros Capacitaciones Acreditaciones 

DEOEyG H M Curso en línea mediante 
plataforma del INE 

Consejo Local del INE en la 
Ciudad de México 

7 5 2 7 2 

Total: 7 Total: 7 Total: O Total :2 
A 

Notas: 1. Los países de residencia de las y los ciudadanos son, Canadá, Estados Unidos, Francia y Suiza/  
2. La Junta Local Ejecutiva del INE en la Ciudad de México envío a los interesados la liga del rso de 
capacitación en línea. 
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En este contexto, se informa que en sesión de fecha 14 de junio de 2018, el 

Consejo Local del INE en la Ciudad de México aprobó la acreditación de dos 

ciudadanos registrados mediante la cuenta de correo electrónico dispuesta por el 

I ECM. 

Por último, se notifica que las cifras acumuladas en la Ciudad de México respecto 

a las etapas cumplidas sobre el tema de observación electoral (registro, 

capacitación y acreditación), consultadas en el Sistema de Observadores 

Electorales y enviadas por la Vocalía de Organización Electoral de la Junta Local 

Ejecutiva del INE, se detallan a continuación: 

Total, de solicitudes recibidas, ciudadanía capacitada y acreditaciones otorgadas en la Ciudad de 

México 

Total, de 
solicitudes 

recibidas en la 
entidad 

Total, de personas 
que han tornado el 
curso en la entidad 

Total, de 
pendientes por 
tomar el curso 

Aprobadas 
en la 

entidad 
Cancelada Declinadas 

2,889 2,227 639 2,130 33 5 

/ 

Fuente: Sistema de Observadores Electorales. Consulta 15 de junio de 2018. 
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